
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

Tunja, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Ejecutivo  

Radicación:  15 001 33 33 011-2016-00113-00  

Demandante:  María Teresa Amaya López 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 

“COLPENSIONES” 

  

Mediante auto de 7 de febrero de 2019 (fs. 27 a 31 Cdno. Medida Cautelar), se 

decretó el embargo y retención de dineros que se encuentren en las cuentas 110-

060-19483-4 PAGO DE NOMINA, 110-060-19486-7 RECAUDO NO PILA y/o 220-

040-16643-1 DISPERSIÓN PAGO DE NÓMINA del Banco Popular, limitando el 

monto del embargo a la suma de $40.000.000, decisión que fue comunicada a la 

entidad bancaria con oficio No. 211-J04-2016-00116 del 18 de febrero de 2019 (f. 

34). De igual manera, la medida cautelar se reiteró mediante autos del 20 de junio 

de 2019 y 12 de septiembre de 2019 (fs. 36, 44 y 45 Cdno. Medida Cautelar). 

 

A folio 48 se observa respuesta del Banco Popular en la cual indicó haber procedido 

al congelamiento de los recursos de la entidad demandada, sin especificar cuáles 

fueron los productos financieros embargados, el monto de los recursos congelados 

y si los mismos fueron puestos a disposición de este Despacho judicial, razón por 

la cual se procederá a requerir a la entidad bancaria para tal fin. 

 

Finalmente, se advierte la constitución de depósito judicial por valor de $91.200 

dentro del presente proceso, por tal razón, el Despacho dispondrá poner en 

conocimiento de la parte ejecutante el documento obrante a folio 50 del cuaderno 

de medidas cautelares, correspondiente al valor de las costas procesales del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 150013333004 2012 00084 

00. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

de Tunja, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Requerir, al Banco Popular, para que especifique cuáles fueron los 

productos financieros embargados, el monto de los recursos congelados y si los 

mismos fueron puestos a disposición de este Despacho judicial, en cumplimiento de 

la medida cautelar decretada mediante auto fechado 7 de febrero de 2019, para lo 

cual se otorgará a la entidad oficiada el término de cinco (5) días.  

 

Por Secretaría, elaborasen y enviasen los oficios correspondientes. 



Ejecutivo  

Rad. 150013333011-2016-00113-00 
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SEGUNDO.- Poner en conocimiento de la parte ejecutante el documento obrante 

a folio 50 del cuaderno de medidas cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

estado electrónico N.° 29 de hoy 25 de 

septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


